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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. |
!

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 1 
Real familia continúan sin novedad en su im portante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Comercio.

REAL DECRETO.

Vista la instancia presentada por los Directores 
de la compañía anónima denominada «Empresa gadi
tana de buques de vapor», fecha 20 de Marzo de 1848, 
en solicitud de mi Real autorización para continuar 
las operaciones propias de su instituto:

Vista la escritura fundamental de la sociedad 
otorgada en Cádiz á 19 de Julio de 1845, aprobada 
por el Tribunal de Comercio y sentada en el registro 
público de la provincia el 21 del referido mes:

Vista el acta de la jun ta  general de accionistas 
celebrada oi» -4 9 <£<> M ap^o Viajn la  p rp s iH p n -
cía del Alcalde constitucional de Cádiz como delega
do del Jefe político, en la cual se acordó por unani
midad la continuación de la em presa, y se nombró 
una comisión especial para que revisase los estatutos 
y reglamentos sociales, con el fin de ponerlos en a r-  j 
monía con la ley de 28 de Enero de aquel año, antes ! 
de pasarlos á mi Real aprobación: j

Visto el balance de la situación de la compañía : 
cerrado en 28 de A bril, y el certificado de compro- j 
bacion expedido por el Secretario del Gobierno poli- j 
tico, con el visto bueno del Jefe, en 6 de Mayo, del j 
cual resulta que estaba conforme aquel documento y , 
la calificación de su activo con los libros de contabi- • 
lidad de la em presa: j'

Vista la Real orden de 31 de Ju lio , dictada de i 
conformidad con la consulta del Consejo, declarando j 
que no podia otorgar mi Real autorización á esta so- ; 
ciedad mientras que en virtud del acuerdo de la jun- j 
ta general celebrada en 15 de Marzo no se hiciese la j 
reforma de sus esta tu tos, y se presentaran á mi apro- i 
bacion los que habían de regir definitivamente á la ¡ 
compañía: j

Vistas las dos actas de las juntas celebradas en j 
Ó de Marzo y 17 de Agosto del mismo año de 1848 
por la comisión encargada de revisar los estatutos y 
reglamentos sociales, y el proyecto de los nuevos es- ; 
tatatos reformados, cuyas actas remitió el Jefe polí
tico en 25 de Agosto, manifestando que estaban con- j 
frontadas, y resultaban copiadas á la letra del libro 
correspondiente: j

Vista la Real órden de 13 de Noviembre , dictada 
en vista de otra consulta del Consejo, en la cual se ' 
notaron algunos defectos de aquellos estatutos r e - ( 
formados, y se previno al Jefe político de Cádiz que ( 
hiciese entender á la referida empresa de vapores , 
fine si insistía en continuar como sociedad anónima, 
arreglase sus estatutos en un todo á la legislación vi- j 
Sente, según fue acordado en jun ta general de ac - j 
oonistas, y presentara con los estatutos los regla- j 
me“tos para su dirección y administración económi- j 
ca, ó en otro caso, que se pusiese en liquidación te -  . 
Riéndose por d isuelta : j

Vista una nueva representación de los Directores . 
«e la compañía, fecha 7 de Mayo de 1849, m anifes- , 
lando la dificultad de reunir á todos los accionistas 

su representación legítima para hacer en los estatu- j 
?s 'as reformas prevenidas por la razón de hallarse ¡ 

“ ganos ausentes y en Ultram ar, en cuyo concepto
i

pidieron que se le concediese al efecto un plazo de 
ocho m eses, y propusieron quej se obligara á los ac
cionistas que no concurriesen á otorgar la escritura, 
á que estuvieran y pasaran por lo que acordase la 
m ayoría:

Vista la Real órden de 16 de Diciembre, dictada 
también de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, por la cual se concedió á la sociedad un 
plazo de cuatro meses para requerir y citar á los ac
cionistas ausentes, si antes no lo habían hecho, á fin 
de que concurriesen al otorgamiento de la nueva es
critura , quedando la compañía autorizada para pro
ceder conforme dispone el art. 327 del Código de 
Comercio si los requeridos y citados no se presen
taban ó apoderaban persona que los representase en 
el término prefijado, á cuyo vencimiento, si la em
presa insistia en continuar como sociedad anónima, 
debería arreglar sus estatutos á la legislación vigen
te, elevándolos á mi Real aprobación, juntam ente 
con los reglamentos, ó en otro caso, habría de po
nerse en liquidación, teniéndose por disuelta, según 
se habia mandado por la Real órden de 13 de No
viembre del año an te rio r:

Vista la nueva escritura de 12 de Abril del 
corriente año, á cuyo otorgamiento concurrieron to
dos los accionistas por sí ó legalmente representados, 
v  en la cual se consignaron los estatutos y  los regla
mentos para el sucesivo régimen directivo y adm i
nistrativo de la sociedad:

Visto el párrafo 3.° del art. 265 del Código de 
Comercio: los artículos 4.4, 13, 18 y 19 de la ley de 
28 de Enero de 1848: el párrafo 10.° del art. 1.° del 
reglamento dado para su ejecución en 17 de Febre
ro del mismo año; y los artículos 33 , 39 y 42 del 
mismo reglamento:

Considerando que la compañía anónima intitulada 
«Empresa gaditana de buques de vapor» se hallaba 
existente cuando se publicó la ley de 28 de Enero 
de 1848, puesto que se habia formado por escritura 
otorgada en 19 de Julio de 1845, aprobada por el 
Tribunal de Comercio y sentada en .el registro de la 
provincia en 21 del propio mes y a ñ o :

Considerando que habia cumplido las condiciones 
de su fundación, estableciendo la navegación desde 
Cádiz á varios puertos del Mediterráneo por medio 
de buques de vapor; que no se habia excedido de las 
facultades para que fue autorizada, limitándose á las 
operaciones propias de su instituto, y que su objeto no 
puede dirigirse al monopolio de subsistencias ni otros 
artículos de primera necesidad:

Considerando que ha celebrado en tiempo hábil y 
con las formalidades debidas la junta general de ac
cionistas, en la cual se acordó por unanimidad la 
continuación de la empresa, y que también elevó 
oportunamente la correspondiente solicitud, pidiendo 
para ello mi Real autorización:

Considerando que ha presentado en debida forma 
todos los documentos prevenidos en el art. 18 de la 
ley, y en los 39 y 42 de su reglamento, como tam
bién los demas que se la han exigido de Real órden 
en vista de varias consultas del Consejo, de las cuales j 
resulta que ha realizado la reforma de sus estatutos ! 
con intervención de todos los accionistas de la em- j 
p resa : ¡

Considerando que por todas estas razones se halla 1 
comprendida la sociedad en la disposición del art. 19 
de la ley de 28 de Enero, no estando en el último ' 
párrafo del art. 4? de la misma; pero que esto no obs
tante, la autorización que se la otorgue no puede ex
tenderse á aprobar.aquellas cláusulas de los nuevos 1 
estatutos y reglamentos, que á pesar de la reforma, 
no se hallan todavía conformes á la legislación actual 
del ramo: ¡

Considerando que el art. 1.° del reglamento de 
Febrero previene que las escrituras de las compañías j

mercantiles por acciones han de contener necesaria
mente varias declaraciones, entre las cuales se enu
meran en el párrafo 10.° las facultades de los Admi
nistradores de la sociedad, y de los que tengan á su 
cargo inspeccionar las operaciones de la Administra
ción, por donde se ve que en esta clase de compañías, 
ademas de las personas que hayan de dirigirlas y 
administrarlas, deben nombrarse otras encargadas de 
fiscalizar los actos de aquellas:

Considerando que no puede la Junta general re
signar en los mismos Administradores este derecho 
de inspección que le compete ejercer sobre sus actos, 
como podría hacerlo en otra clase de compañías, 
porque en las anónimas su buena ó mala administra
ción puede afectar tanto á los intereses privados 
como los del público, siendo esta la causa de inter
venir el Gobierno en la organización de tales empre
sas, y de ejercer una vigilancia constante sobre su 
régimen adm inistrativo, y sobre la exacta observan
cia de sus estatu tos:

Considerando que la administración de la Empre
sa gaditana de vapores se pone á cargo de una Junta 
directiva, compuesta de tres personas, la primera co
mo gerente principal, y las otras dos en calidad de 
auxiliares, y para suplir también por su órden las 
ausencias ó enfermedades de aquella; que estos con
siliarios ó adjuntos deben ademas ser los inspecto
res de los actos administrativos del Director gerente, 
y que no podrán desempeñar este cargo con la im
parcialidad debida ni llenar el objeto del reglamento 
de Febrero formando parte de la administración que 
deben fiscalizar:

Considerando que por las razones expresadas de
berá formarse en esta sociedad una Junta inspectora 
para que desempeñe las facultades de fiscalización 
que los estatutos y el reglamento conceden á los Di
rectores consiliarios, acordándose en la primera jun
ta general que se celebre el número y demas cir
cunstancias de las personas que hayan de constituir
la, cuyo acuerdo se tendrá como parte de los estatu
tos; en el bien entendido que dichos cargos han de 
ser amovibles á voluntad de los accionistas, en los 
términos que se expresará después con respecto á la 
Dirección:

Considerando que la dirección de una sociedad 
anónima no puede ser perpétua, como dan á enten
der la clausula 8.a de los estatutos, que designa sin 
mas explicación á los tres Directores por sus nombres; 
la cláusula 18 del reglamento, que por lo tocante á 
la renovación de aquellos no concede otras faculta
des á la Junta general que la de reemplazar las va
cantes que ocurran por renuncia, cambio de domi
cilio, imposibilidad ó fallecimiento, y la cláusula 43 
de los estatutos, que tratando también de las a tri
buciones de las Juntas generales, cuenta entre ellas 
la renovación parcial de los Directores en los casos 
referidos en el reglamento; y que por lo tanto debe
rán entenderse estas disposiciones sin perjuicio de la 
contenida en el párrafo 3.° del art, 265 del Código 
de Comercio, en cuyo cumplimiento se determ inará 
también en la primera junta general los plazos de 
la renovación ordinaria de los Directores:

Considerando que por lo tocante á la garantía 
con que deben responder de su buena administra
ción , establece la cláusula 12 de los estatutos que 
consista en 10 acciones á lo menos, cuyo ínteres se 
obligan aquellos á conservar en la empresa m ientras 
ejerzan sus cargos; y que esto no es suficiente según 
la nueva ley de sociedades mercantiles por acciones, 
porque su art. 13 determ ina que el número de ac
ciones fijado como garantía de los Directores de una 
empresa debe quedar en depósito durante el tiempo 
de su gestión, extendiéndose los títulos en papel y 
forma especiales:

Considerando que la cláusula 24 de los esta tu -



tos y  la 5 .a del reg lam ento  disponen que para las 
trasferencias de las acciones se  lleve  un registro e s 
pecial con este  títu lo, cu yos asien tos deberán con te
ner la fecha de la ces ió n , el núm ero de la acción, el 
nom bre del que la trasfiera y el nom bre y dom icilio  
del nu evo  accion ista , y  como quiera que entre estas  
form alidades falta otra de que habla el art. 33 dél 
reglam ento  de F eb rero , cual es la intervención  de  
un agente ó corredor de cam bios que responda de la 
iden tidad  de las personas en tre q u ien es se haga el 
n egocio , deberá observarse tam bién adem as de las 
insinu ad as en aq u ellas cláusulas:

Considerando que la 2 .a del reglam ento d ice  
que del libro de acciones se cortarán las que se va
yan em itiendo, cuya disposición parece que autoriza  
la em isión sucesiva  de nuevas acciones; y que com o  
esto alteraría arbitrariam ente la en tid ad  del capital 
de la em p resa , pu esto  que se hallan colocadas ya to
das las de que se com pon e, infringiéndose de este  
m odo una disposición  term inante de la ley , es preci
so suponer que la m encionada cláusula 2 .a del re
glam ento se refiere únicam ente á la 8 .a del m is
mo, en la cual se  ad v ierte  que cuando el reverso de 
una acción estu v iere  lleno de en d osos, podrá can- 
gearse por otra que exp ed irá  la D irección con n ú m e
ro igual al de la in u tilizad a , recogiendo y taladrandc 
esta , y exp id ien d o  la nueva á favor del últim o te
nedor :

C onsiderando que la cláusula 23  del m ism o regla
m ento , que declara que se considerarán constituidas 
las ju n ta s generales , cualesquiera que sea el númerc 
de accionistas que á ellas concurran , se opone á h 
jurisprudencia  establecida sobre este  p u n to , de con
form idad con lo que se observa generalm en te en to
da clase de corporaciones, y con lo que aconseja c 
bueu sentido , para que los acuerdos se adopten poi 
una verdadera m ayoría , por lo cual deberá en ten 
derse con esta sociedad lo establecid o  con respecto ¿ 
otras sobre q u e , para la leg ítim a celebración de la* 
ju ntas gen era les , han de hallarse representadas er 
ellas por lo m enos la m itad de las acciones q u e com 
ponen su hab er, y  un votan te m as ;

Oido el Consejo Real , vengo en conceder mi Real 
autorización á la Em presa gaditana de vapores pars 
continuar en sus operaciones , y en aprobar sus e s 
tatutos reform ados y el nuevo reglam ento , con laí 
m odificaciones s ig u ie n te s : Primera. Que se forme una 
Junta inspectora para que desem peñe las facultades 
de fiscalización que los estatutos y el reglam ento con
ced en  á los D irectores con siliario s, acordándose en h  
prim era junta general que se celebre el núm ero y cir
cunstancias de las personas que hayan de con stitu ir
la : Segunda. Que en la m ism a junta se determ inen  
los plazos de renovación ordinaria , tanto de la junta 
inspectora como de la Dirección , ten iénd ose estos 
acuerdos como parte de los e s ta tu to s : Tercera, Que 
las acciones con que dos D irectores deben garantizar 
los actos de su adm inistración perm anezcan deposi
tadas en títulos de papel y forma especiales m ientras 
ejerzan sus cargos: Cuarta. Que en el acta de trasfe
rencias de acciones in tervenga un agen te  6 coi redor 
de cam bios . Quinta. Que la em isión de acciones de 
que habla la cláusula 2 .a del r eglam ento se en tien 
da ún icam ente en el caso previsto en la cláusula  8 /  
del m ism o : Sesta. Que para la legítim a celebración  
de las ju n tas generales han de hallarse representadas 
en ellas por lo m enos la m itad de las acciones y un 
votan te  mas.

Dado en Palacio á i  de D iciem bre de 18oO.«»Está 
rubricado de la Real m a n o .^ E l M inistro de Comercio, 
Instrucción y Obras pú b licas-S atu rn in o  Calderón Co- 
Uantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilm o. S r .: E nterada la R eina (Q. D. G.) del ex p e 

d ien te  instru ido con m otivo  de una com unicación del 
A dm inistrador de la A duana principal de Canarias 
sobre la conven iencia  de que se adicione al A rancel 
especial de aquellas islas una partida que com prenda  
á las velas de sebo esteáricas; resu ltando del m ism o  
justificada la necesidad de sem ejante m e d id a , puesto  
q ue la im portancia de sus introducciones la reclam an  
ya  com o in d isp en sa b le , S. M. se ha serv id o  mandar, 
de conform idad con el d ictam en de la Junta de Aran
celes y esa D irección gen era l, que las expresad as v e 
las d e sebo purificado, conocidas con el nom bre de 
esteáricas, adeuden en lo su cesivo  s ie te  y m edio  rea
les por c ien to  en bandera n a c io n a l, y qu ince en e x -  
trangera sobre e l  valor de cin co  reales libra.'

D e Real orden lo digo á V. I. para su in teligen cia  
y tiñes con sigu ien tes. Dios guarde á V. L m uchos 
años. Madrid o de Diciem bre de 18oO .= S cija s. =  S e -  
ñor Director general de A duanas y A ranceles.

Ilmo. Sr.: V isto el exp ed ien te  prom ovido por Don 
Gonzalo Scgovia en so licitud  de que se alce el com i
so que esa Dirección general ha im pu esto  á ciento  
noventa y ocho varas cuadradas de tela de lana bro

chada que presentó  en  d a  A duana d e S e v illa , y fu e -  ; 
ron consideradas de prohibido com ercio por con ten er  
mas de la tercera parte d e  algodón y  no contar v e in te  
h ilos en el cuadrado del cuarto de la pulgada esp a 
ñola ; y ten ien d o  en  cuenta las razones a legad as por 
el m ism o, he resuelto  que por equidad se perm ita el 
despacho del referido g é n e r o , pagando los derechos 
do A rancel com o si la m ezcla d e  algodón no pasase  
del lím ite  fijado, y  adem as la parte que en d icho co 
m iso corresponde á los em pleados d e aquella  A duana.

Lo digo á V. L para su conocim iento y efectos  
oportunos. Dios guarde á V. 1. m uchos años. Madrid 
14 de D iciem bre de t8 3 0 .= = S e ija s .= S r . Director g e 
neral de A duanas y  A ranceles.

DIRECCION GEN ERAL DE ADUANAS Y ARAN CELES.

Primera sección.
Visto el exped ien te  promovido por D. Jaim e Grases en 

solicitud de que  le sean aforadas por la part ida  954 del 
Arancel 76 l ib ras  da papel recortado en hojas pa ra  llores 
artificiales que  presentó  al despacho en esa A d uana  , y qu e  
los vistas juzgan co m prendidas  en la 25 0 ,  fundándose en 
una  o rden  de esta Dirección, fecha 14- de Diciembre del ano 
último, la misma Dirección, considerando  que  el objeto de 
dicha orden fue ev i ta r  que los artículos de algodón dest ina
dos ai citado uso adeudasen  por.d iferen te  pa rt ida  que  la 33 
del Arancel especial,  y -de n inguna m a n era  es tablecer que 
la 250 com prendiese á aquellos efectos q u e  se ha llaban e x 
p resam ente  m encionados  en otra p a r t i d a , como sucede r e s 
pecto al papel de  q ue  .se t r a t a , ha resuelto decir  á ‘ V. S. 
que  debe este satisfacer los derechos m arcados  en la 954.

Dios gu a rd e  á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciam- 
bro  de 1 8 5 0 .= G .  Bordii£===Sr. A dm inis trador  de la A duana  
de Barcelona.

Visto ol expedien te  instruido con motivo de la de tención 
hecha á D. Juan  Bentinch de 546 varas c u a d rad a s  de telas 
do lana sencillas y brochadas  que  presentó al despacho en 
esa A d uana ,  y se hallan co m p ren d id as  en las prohibiciones 
dol folio 90 del A rancel por pasar  de la te rcera  parle  de 
su peso el algodón q ue  contienen, y no contar  20 hilos en 
el cuadrado  del cuarto  do la pulgada e sp a ñ o la , esta D irec
ción declara  el comiso sin imposición de m u d a  , con a r r e 
glo á lo prevenido  en la Real ó rd aa  de 12 de Marzo último, 
por h aber  sido manifestado dicho género en el concepto do 
no estar prohib ida  su  introducción.

Dios gua rd e  á V. S. muchos años. Madrid 10 de Diciem
b re  do 1 8 5 0 .= G .  B ord iu .= = S r .  A d m in is t rador  de la Auua» 
na de Sevilla.

Visto el expedien te  instruido ea  la A d u a n a  de esa c i u 
dad  á eousecueccia  de un  despacho de varios géneros p r e 
sentados por D. A n drés  de los Palacios , como consignata
rio de los Sre?. Monet y A .rneshoni, en que  aparecie ron  a l 
gunas diferencias en t re  la declaración y el re su l tó lo  del r e 
conocim iento ,  encontrándose  ad em as  dos piezas de tejido de 
algodón no m anifestadas  , que se hallan co m p ren d id as  en 
las prohib iciones del folio 90 del A ran ce l ,  por no contar  26 hilos en el cuadrarlo  rl« la anorto. i > pnl0 , ^  .
pañoía , está Dirección g á ie ra l  ap rueba  el comiso dec la rado  
por V. S. sin imposición de m u l ta ,  con arreglo á lo e s tab le 
cido en Real o rden de 12 de Marzo último, por h a b e r  p r o 
cedido el in te resado  de b u e n a  fe,  d eb iendo  arreg la rse  los 
empleados de d icha  A duana  , respecto á las d iferencias  de 
que se ha hecho m é r i t o , á lo que prev iene  la Real ó rd en  
cíe 24 de A bril  de este año.

T am bién  ha acordado la Dirección decir  á V. S. q u e  no 
pueden  los Gobernadores  ni Inspecto res ,  según otra Real 
ó rden  de la misma fecha,  fallar ni aun in te rv en ir  en los 
expedien tes  sobre comisos, sino qu e  los A d m in is tradores  
deben  en tenderse  d irec tam en te  con esta oficina general.

Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. Madrid 11 de Diciem
bre  de 1 8 5 0 . = C .  Bordiu.=*=Sr. G o bernador  de la p ro v in 
cia de Cádiz.

Visto el expediente  ins tru ido con motivo de la de tención 
hecha á D. Gonzalo SegoVia de 248 varas da telas do lana 
brochadas  j con mezcla de algodón , que  presentó al de sp a 
cho en esa A d uana  ; y c |n s id e ra n d o  que dicho género  se 
halla com prend id o  en las prohib ic iones  del folio 90 del 
Arancel por contener mas de  la I trc e ra  parte  de la ú lt im a 
m a t e r i a , y no contar  20 hilos en  el cu ad rad o  del cuarto de 
la pulgada e s p a ñ o la , estaj Dirección declara  el comiso s in  
m ulta  , con arreglo á la Rjeal ó rd en  de  12 de Marzo último, 
por h ab er  p rocedido el in te resado de b u e n a  fe.

Dios g u ard e  á V. S. m pehos años. Madrid 12 de D ic iem 
bre  de  1850. =  G. B o rd iu , -= S r .  A d m in is t ra d o r  de la A d u a 
na de Sevilla.

DIRECCION DE LA CONTABILIDAD DE MARINA.

P ara  q ue  tenga el debido cum plim iento  lo p reven ido  e n 
el nuevo reglam ento  de Gont .b il idad de Marina respecto a 
establecimiento de la cuenta y razón de caudales  y pertrecho* 
por el método do partida doble en las in tervenciones  de dichc 
ramo de los departam entos  y comisarías de arsenales del reino 
se ha ssrv ido S. M. m an d ar  que  bajo mi presidencia  , asistido 
dr l Jefo de la ten eduría  de la In tervención general  mil itar 
del tenedor de libros del Ministerio do Com ercio ,  I n s t ru c 
ción y O bras  p ú b l i c a s , y del de  la sección de teneduría  
establecida en la Intervención centra l  de M ar in a , en calidad 
de jueces  del c e r ta m e n ,  se saquen  á oposición las tres p la 
zas de tenedores  de libros do los arsenales  de Cartagena y 
Ferrol y de la In tervención de  dicho ram o de este último 
d e p a r ta m e n to , dotada cada una con cí sueldo de 12,000 rea 
les anuales.

En v ir tud  de  esta Real resolución se convoca á todos los 
que gusten  h a ce r  oposición á d ichas  p b z a s ,  pa ra  que se 
presen ten  á f i rm ar  en la Secre tar ía  de la Dirección de Con
tab ilidad de  Marina de m b eargo ,  sita en la casa que ocupa 
el Ministerio de  la m ism a,  desde  las doce do la m a ñ a n a  á 
las cuatro  de la t a r d e ,  hasta el día 24 del co rr ien te  inc lu 
sivo , debiendo empezarse loa ejercióles el 27 del mismo á 
las once cíe la m añana en una  de las salas del citado e d i ficio. ?

Dichos ejercicios serán dos , uno teórico y otro práctico, 
en dos dias  diferentes. El teórico, qu e  s e r á  público ,  consis
tirá en resolver  verba lm en te  cada candida to  dos cuestiones

designadas  por la  suer te  u n a  sobre  la aritmética 
co m prend iendo  la teoría  de  proporciones y sus »nr  • ’»
á los c a m b io s , ind icando  ó ejecutando en u n  e n c e r é " “ i®* 
operaciones q u e  estas explicaciones teóricas puedan i? 8 
necesarias  pa ra  su  completo desarro l lo ;  y la otra soh r 
pun to  de  ten ed u r ía  de  libros en general.  Este e ie r c ie la V 11 
r a r á  una h o r a , em pleándose  m edia  en cada una H« i 
c u es t io n e s : los p r im eros  diez ó qu ince  minutos á I 
se rán  para  q u e  el cand ida to  dé  la solución y los rest mas 
p a ra  que dos de los opositores le arguyan  sobre ella es

El ejercicio práctico será  p r ivad o ,  y consistirá en |a 
solución de un  caso de ten eduría  de libros que  se Dro 
drá  á los opositores, y q u e  cada  uno de b erá  resolver 
escrito en  la m ism a sala de la oposición en el término 
prorogablo de u n a  h o ra ,  haciendo todos los asientos n e c ü f '  
ríos en los libros «Diario y m a y o r ,»  respondiendo en ^  
g u ida  cada  c a n d id a to ,  por espacio de  media hora á 1 
preguntas  que  los jueces  de la oposición le hagan sobre i 
caso resuelto  ó sobre g enera l idades  de! sistema de partida

M adrid i 7 de Diciem bre do 18oO.==Ei Director i 
C on tab i l idad , Agustín de  Perales.

DIRECCION DE CORREOS.

En la subas ta  pública ce leb rada  en el dia de  ayer para 
la enagenacion de 28 ca rru a je s  pertenecientes al ramo da 
correos, so ad jud ica ron  solam ente Í0; y debiendo procederes 
á n ue va  licitación p a ra  el rem a te  de  los demas carruajes 
t e n d rá  lugar el acto de  la seg u n d a  subas ta  el dia 23 del aiD 
tual á las dos de  la ta rd e  en  el local q u e  ocupa el Ministe
rio de  la Gobernación del R e ino ,  an té  é rD ire c to r  de cor
reos ,  asistido del de  la C ontab il idad  especial del mismo Mil 
nis terio  y del S u b d irec to r  de  co rreos ,  que  ejercerá las fun
ciones de  S e c re ta r io , verificándose la licitación con arregló 
al s iguiente
Pliego de condiciones para la enagenacion de 18 carruajes que 

están de manifiesto en el taller de D. Dionisio Lefebre calle 
de Pal-verde, núm. 1. ’
1? Para  tom ar p a r te  ea  la licitación será preciso depo

s itar  p r im ero  en la Pagaduría  del Ministerio de la Goberna- 
cion del Reino la can t idad  de  500 rs. en  metálico.

2* Los in te resados  p re sen ta rá n  los recibos de los depó
sitos en el acto de la subasta .

3? Las proposiciones se h a rá n  de viva voz, admitiéndo
se pu jas  por el té rm ino  de  un  cuarto  de hora,  trascurrido 
el cual se ad ju d ica rá  el rem a te  al m ejor postor.

4? C ualqu ie ra  proposición genera l  admisib le excluirá las 
parciales ; pero si no h u b ie re  postor genera l ,  podrán hacerse 
proposiciones pa ra  de te rm in ad o s  carrua jes .

5? No se ad m it i r á  proposición general ni parcial quesea 
m enor  del precio de tasac ión , que  es el s iguiente:

La silla núm . 1 de  cu a tro  as ien tos   2500
La núm . 11 i d . i d ................... .......................  2000
La n úm .  14 i d . i d ................................ .. 2800
La núm . 15 i d . i d ....................................... .. 2000
La núm . 16 i d . i d ............................................  3000
La núm . 17 i d . i d ...................... . . . ..............  2000
La núm . 18 i d . i d   ............ ....................  2800
La núm . 19 id . i d   ............ .   2000
La núm . 20 i d . i d .   ............. ............ .............. ?500
i.w  u d u i .  sa i i u  . i d  . . . ; .  ..................... ’. ...............  21000
La núm . 22 id . i d .  ................ 2500
La núm . 23 id . i d .  ................... .. 3500
La núm . 2 de  cinco a s ien to s ...................  6000
La núm . 3 de  i d . i d  ............................  2500
La núm . 4 de i d . i d ............................... .. 5000
La núm . 5 de j d . i d ......................................  2000
La núm  13 de i d . i d .......................................  2000
Un t i lbu r í ............................................................  1500

6í Concluido el acto de  la subas ta  se devolverán los de
pósitos , excepto el del m ejor  postor general  ó los de los 
parc ia les  en su caso, que  q u e d a r á n  reten idos  para garantir 
el com prom iso contra ído  por los interesados.

7? Si en el té rm in o  de  ocho d ia s ,  contados desde la fe
cha del r e m a te ,  no a b o n a ran  los in te resados en metálico en 
la P ag ad u r ía  del Ministerio de la G o bernac ión  del Reino el 
im porte  de los c a r r u a je s ,  p e rd e r á n  los depósitos retenidos.

M adrid 17 de Dic iembre de 18 5 0 .= E 1  Director ,  Manuel 
Zarazaga.

ANUNCIOS  OFICIALES.
DIRECCION GEN ERA L DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiendo t ra s c u r r id o  con exceso el plazo de seis meses 
q u e  en  el artículo 9? del Real decre to  de  28 de  Diciembre 
de  1846 está fijado p a ra  que  el inm edia to  sucesor del que 
ren u n c ia  un  título ó grandeza  satisfaga el im puesto  especial 
y S3que la co rrespon d ien te  ca rta  de  co n f irm ac ió n , sin que 
el sucesor inm ediato  al título de  Conde de  Premio Real ha
ya cum plido  con lo m a n d a d o ,  se en t ien d e  que lo ha re
nunc iado  y q u e  ha  ten ido lu g a r  la p r im e ra  de las dos su
cesiones q u e  deb en  p rec ed er  á la supres ión  del título cita
do,  y en su  consecuencia se vue lve  á p ub l icar  la vacante 
del mismo por si el segundo de los dos inmediatos suceso
res q u ie re  a d m it i r lo ;  deb iend o  en este caso satisfacer el im
puesto especial que se C3use con su sucesión en el referido 
té rm ino  de seis m e se s ,  y l lenar los dem as  requisitos que 
las ó rden es  é ins trucciones  p rev ien en .

Madrid 16 de Dic iembre de 1850. =  Diego López Balles
teros.

 GOBIERNO DE LA PRO VINCIA-D E SE V IL L A .

Habiéndose anu lado  por  S. M. la subas ta  para la publi
cacion del Boletín oficial-de esta p rov in c ia  en  el próximo an 
de 1851 , q u e  tuvo luga r  el dia 3 de  Noviembre proxi 
mo pa sad o ,  he dispuesto  se p roceda á verificar otra el cío 
mingo 29 del c o r r i e n t e ,  á las doce de la m añana ,  c0^ at 
reglo al p l i g o  de condiciones q u e  se insertó en el Botni 
oficial de 30 de S e t i e m b r e , c ú m .  3 5 9 6 ,  advirtiendo á losqu 
deseen* in te re sa rse  en ella q u e  no se a d m it i rán  proposiem 
nes re la t iv a s ,  sino q ue  todas han de  ser  con determinado 
de  precio.

La ex p re sad a  subas ta  ten d rá  luga r  an te  mi autondac 
y so?o se a d m it i rán  las proposiciones que  se encuentren o 
pusiíadas en el buzo:: q u e  al efecto se ha colocado en *a ?° 
tería de este G o b ie rn o ,  d onde  p e rm a n e c e rá  hasta las no 
de la noche del d ia  28.

Sevilla 15 de D ic iem bre  de  1850i«=»;Javier Gavestany.



S O C IE D A D  F A B R IL  Y C O M E R C IA L  DE L O S G R E M IO S.

Balance de las cuentas en 31 de Diciembre de 1849.

Folios.
DEUDORES.

Reales vellón. Folios.
ACREDORES. Reales vellón.

4.
%
3.
4.
5.

Recibos de intereses de vales.................................... ..................
Juros y efectos de v illa ... .........................................................
Certificación de crédito contra la testamentaría de G irón ...
Muebles en las oficinas de la Dirección........... .........................
Resultas del almacén de paños......................................... . . . .

1,4 4 5,. 15 
3,639..30

55.898..23
52.172..4 5 
24,486.33
ÍV7 fifiO

21.
23.
24.
25.
26.

Censo contra la fábrica de sedas de E zcaray....................... ..
Garantía por préstamo............................................... *.................

Depósito del Sr. Conde de Torre Muzquiz................. ..............
Depósito de la comisión de la extinguida compañía de Fili-

320,982.. 4 
400,000 

1,933..26 
448,718.30

22,088
6.
7. Juan de la Cuesta,........................................................................ 1,077 34. 440 

14,668 
1.236 

23,387.. 3
8.
9.

Hacienda nacional según liquidación.........................................
Acciones de Coliantes, Moore y com pañía.............................

1,200,000 
400,000 
58,0 i 2..24
47.607..14 

3.183,156.33
1,275 .33

95.456.. 7 
2.654,773.31

4,954 
206,875.. 2 

3,476..20 ' 
1,346 

664

36.
56.

))44.
42. Dnn îoriA 60. 3,436.. 6

' DSUiítjin Hn cñnic nn RvpnPitV 64.
))

1.470
13. f\|f/\Mantao rlntiriatac nnr o¿níirnc 3,583
46.
49. Efectos á cobrar............... . .............................................................

ü XUr>inn /ln COlIüC An T* 1Q
66
68.

Director do la fábrica de sedas en Talavera. • ...................... .. 39,960..24
348,985..21

20.
37.
46.
49.
53.
55.

Juan José de T r ío ............<........................... *.............................
Francisco B oh ig a s ........................................................................
Director de la fábrica de sedas en Ezcaray............................
yicente Alvarez Seara..................................................................
K 1 ai anH i*a UañnicH ir nAmnoKtn

69!

22.

Cincuenta por 100 satisfecho por ios accionistas....................

Suma el pasivo.............

6 844,480..15

8.475 069..27 
10.273,701.. 3

A I f iA u / in n  n n  Q nrlíkG 3.322.342..16 
487,018.. 5
77,295.. 4 4

6.844.480..! 5

3l! Sobrante por ganancias y pérdidas........................................... 43,014..28
59.
65.
67.
69.

Créditos de los Cinco gremios mayores..................... ............
C aja ............................ .......................................................................
Accionistas de esta sociedad.........7 ; .....................

Suma el activo .. . . . 48.791,785..24 18.794,785..«

OPERACIONES PRACTICADAS. Reales vellón.

Valor de los géneros de sedería fabricados en Talavera de la Reina y remesados á esta sociedad .. .  494,$11.. 5 \ q
Idem » » » existentes en dicha fábrica...........................................................  70,025.. 4 i ’
Idem . » » » en Ezcaray y remesados á esta sociedad..............................  85,220..28 i ¿1*7 987 80
Idem » » » existentes en dicha fábrica...................................................   72,067.. 2 > >
Idem » » » comprados de diferentes fábricas  ...............................   « 270,896

992,420.. 5

Madrid 31 de Diciembre de 1849*=V? B ?=E i Director gerente El Gonde de Torremuzquiz.=El Secretario tenedor de libros, Francisco M. Vi Ha verde

ESTADO DE LA COMPAÑÍA GENERAL DE IMPRESORES Y LIBREROS DEL REINO EN 3! DE DICIEMBRE DE 1819.

DEBE. Operaciones verificadas durante el expresado año. HABER.

Pnr roste de los libros v rezo........... .. . . . . . . . . . .  99,682..30 Por importe de la venta de los libros y rezo................. 4 73,654..27
Por gastos ocasionados en las impresiones..............................
P nr naffn d e  réditos de censos é imposiciones...................... ........... ........ 11 ,476. . 5

Por valor de las impresiones hechas.............................. ............................
Por producto dé alquileres.............. ...........................................................

60,544..17 
2,940

D/vp nnpA f\f* ¿(ífitdOfS a ................ v . .  . .................... 45,400 Por reintegro del-anticipo de 400 m illones...................... 525
Por gastos de conservación de la casa................. ...
Por gastos menores y de escritorio... < .........................

. . . . . . . . . .  6 ,361..47

................V. 3,648. .31
Suma total dei Haber...............

______ _________— ------------ ---

Balance general de las operaciones.

Debe . . . . . ......... . ................................... .......................................... .. 183,292..32
H a b e r . . . . .............. ......... ... .................. 237,664..40

Liquidas utilidades. ............................................. .. 54,374. .42

Por 1322 acciones de 1500 rs .................................... . « ................. .............. .. 1.983,000 En libros y rezo................................................................................................. 2.224,255.. 34
Por cantidades impuestas á premio............... ....................... ..—  ................ 356,833.. 4 4 En láminas de cobre y madera.................................................................... 9,272
Por réditos que se deben de las m ism as.............. ......................... ............ . 7,220.. 18 En 2044 acciones de la com pañía/adquiridas por la sociedad.......... 306,750
Por censos que tiene la casa........... ........ .................................... ............... 8150 En m etálico...................................................... .......... ....................................... 461,954..33
Por réditos de id ................................................................................................... 214 ..17 En papel de crédito sin Ínteres.................................................................. 4,159
Por dividendos que no se han presentado á cobrar los interesados------ 52,837 . .17 En créditos garantidos de venta de libros y en comisión.................... 43,638..20

En bermellón...................................................................................................... 1 ,632.. 12
En enseres................................................................ ...........................................

Suma total dei Debe......................... 2.408,255.. 29 En el valor de la imprenta.............................................................................
En el valor de la casa......................................................................................

Suma total del Haber................... 4.419,090. .24

Balance general

Debe           2 408,235. .29
Haber. . . .  . ................................... .    4.419,090. .24

Líquido á favor................................................................   2 010,834. .29

Madrid 31 de Marzo de 4850.=Francisco de Paula Alcalde.=Eusebio Aguado.=Ignacio Sánchez Salvador, contador secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Hilario de Pina, abogado de los Tribunales de la 
nación, del ilustre colegio de la ciudad de Granada, Secre
tario honorario de la Reina nuestra Señora y Juez de pri
mera instancia por S M. (Q. D. G.) de esta ciudad y su par
tido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito para prueba á 
los que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por el Dr. D. Alonso de Novela, vicario eclesiástico 
de esta ciudad, para que en el término de 20 dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este

mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducirlo en el 
expediente que sobre su desvinculacion se sigue; apercibi
dos que de no hacerlo . la sentencia que se dicte les parará 
entero perjuicio.

Medinasidonia á 40 de Diciembre de 1 8 50 .=  Dr. Hilario 
de P ina.=Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Esponera, Juez de primera iostancia de esta villa, refren
dada del escribano de número de la misma D. Celestino de 
Ansétegui, se cita, llama y emplaza á todos los que como 
parientes del Sr. D. Luis Manuel de Quiñones, de su espo
sa la Sra. Doña María Josefa de Anzcura y del primer ma

rido de esta el Sr. D Ambrosio Agustín de Garro se consi
deren con derecho á los bienes que correspondieron al su
primido paDooato mere lego fundado en virtud de la últi
ma disposición del referido Sr. D. Luis Manuel de Quiño- 
ñes, para que dentro del término de 30 dias lo deduzcan 
ante el expresado Sr. Juez por medio de procurador con 
poder bastante; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 4 8 5 0 .=  Celestino de A m ó - 
tegui.

R E C T I F I C A C I O N .

En la última linea, columna 2.ª de la  1.ª plana de la 
Gaceta de ayer, donde dice: corsés, debe leerse: cortes,



PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a ,  d e l  S r . M a .y a .n s .

Sesión del dia 1 8 de Dicimbre de 1 850.
Se abre  á las tres , y  leida el acta de la sesión de a y e r , reclam a el 

Sr. A m arelle, que habiendo asistido y  votado contra el dictám en de la co 
m isión, no aparece su nom bre en tre  los señores que 'd ijeron «o y  quiere
que conste. Asi se acuerda, y  el acta queda aprobada.Se da cuenta y  el Congreso queda en terado  de que la comisión encar
gada de exam inar el p royecto  de ley  para  que los p resupuestos de 4851 
rijan  desde 1.° de E üero  próxim o, ha nom brado p o r p residen te  al Sr. M ar
tínez de la R osa, y  secretario  al Sr. Alfaro.Los Sres. Pasaron  y  Lastra y  Puig piden la palabra para  hacer dos
preguntas al Gobierno cuando este se p resente.

O R D E N  D E L  D I A .
Actas.

Sin discusión se aprueban  dos dictám enes de la comisión, proponien
do la aprobación de las actas de O jivar, provincia, de G ranada, y  L trera , 
provincia de Sevilla, quedando admitidos como Diputados respectivam en
te D. Nicolás Bonel y Guzman y D. Manuel Sánchez Silva.

Se lee el dictám en de la comisión proponiendo la aprobación del acta 
de Igualada, provincia de Barcelona, y admisión como D iputado de Don 
Ramón de. Padró, y  pide la palabraEl Sr. MAS Y ABAD: Yo siento, señores, tener que m olestar la aten
ción del Congreso con una cuestión de ac ias ; pero  me veo precisado á 
ello porque la creo de la m ayor importancia. Yo, señores, me presento 
aqui aunque no soy el D iputado que propone la comisión, porque  estoy 
interesado en esta acta; mas aunque he pedido la palabra debo advertir 
que no me m ueve á ello un Ínteres personal, sino solo hacer v e r al Con
greso que el candidato propuesto  por la comisión no ha obtenido una ma
yoría v e rd ad e ra , sino una m ayoría ficticia.

No c reo , señores, que mis débiles esfuerzos puedan conseguir un 
triunfo cual yo deseara , m ayorm ente  después de haber visto el resultado 
de la discusión de a y er, porque ¿qu ién  habia de esperar que después de 
los magníficos discursos que en ella se pronunciaron se había de ap robar 
el dictámen de la comisión? ¿Pocha esperarse  que se votaría asi?  No. P e 
ro  los Diputados que votaron en contra del dictamen han presentado ay er 
un testimonio de que tienen v lan íad  independiente.(Fuertes rum ores: Varios Síes. Diputados á a vez piden que se es
criban las palabras que acaban de pronunciarse .;

El Sr. PRESIDENTE: O rden, O rden, Sres. D iputados: se escribirán 
las palabras para  que sean explicadas.

Yarios Sres. Diputados á la vez: Sí, sí r que las explique.
El Sr. MAS Y ABAD: No tengo inconveniente, después las explicaré.
La cuestión de actas, señ o res, envuelve en sí dos cuestiones distin

tas , la cuestión política y la cuestión legal: yo no e n tra ré  en la cuestión 
política, y solo me ceñiré á la cuestión de legalidad, porque  creo que es 
la cuestión mas g ra v e , y no debe m irarse con indiferencia.

S e ñ o re s , las elecciones del d istrito  de Igualada se han efectuado en 
tres secciones, á saber: en Galas, E sparraguera  y  en Igualada. Las elec
ciones de Igualada y E sparraguera  se hicieron con toda legalidad, mas 
no asi las de Calás. En esta sección hubo nulidades de toda especie. En la 
urna en traron  papeletas im presas, se eliminaron electores de las listas, y 
se inscribieron en ellas sugetos que no eran electores; se estaba en el es
crutinio general, y  antes de hacer el resum en de votos hay una reclam a
ción, y se suspende y anula esta elección: por consiguiente si se rebajan  
los votos que en esta sección se dieron al candidato que propone la comi
sión del total que suman las tres secciones, se verá  que solo tiene una 
m ayoría  ficticia, como dije, y  no una m ayoría verdadera . En el expedien
te consta que habiendo acudido al Jefe político de Barcelona varios elec
to res en queja de los abusos cometidos en la elección de C alás, dicho Jefe 
comisionó á un Oficial de su secretaría  para  que pasase al d istrito  y ave
riguase la v e rd ad  de los hechos; y de las investigaciones que se hicieron 
resultó que unos electores habian introducido las u rn as>
y  luego no aparecieron en el escrutinio: otro  dijo quérW A reálde  habia 
mandado al alguacil para  que les hiciese v o ta r : otro que á la puerta  del 
local se estaban dando papeletas im presas: tre s  vecinos contestes decla
ran  que sus nom bres aparecen jilntos en las listas como si hubieran votado 
uno en pos de o tro , y  estaban á cinco leguas de distancia. Resulta que al
gunos escribieron las papeletas en sus casas y  después las p resen taron  en 
la e lección; y  otros dicen que las entregaron al Alcalde de su pueblo.

Pues bien, si todo esto resulta de ese exped ien te , si en este sitio es 
donde se establece la jurisprudencia  de las elecciones, si el Congreso ha 
anulado otras actas, y  hace pocos dias anuló las de Caldas de Rey porque 
un Alcalde-Corregidor influyó en ellas, ¿no debe anular tam bién esta en 
que se ha influido de una m anera tan m arcad a?  Asi creo  debe hacerse , y  
según entiendo, de este parecer fue un individuo de la com isión, el cual 
cuando supo que esta opinaba por la aprobación del acta , no pudo m enos 
de afectarse (estoy autorizado pa ra  decirlo ), creia que la comisión sos
tendría su voto, y se equivocó. ¿Y aprobará  esto el partido  m oderado, 
partido  de ó rden , partido  de justicia, partido  de legalidad, partido  de 
p o rv e n ir?  ¿Y  qué dirían los que vieran esta conducta , sabiendo que son 
desoídos los votos de los que acuden á él en reclam ación de esa legalidad, 
justicia é im parcialidad? Esto in teresa  á todos, seño res, á todos afecta, y  
téngase presente que tam bién á todos puede ser funesto.

No quiero m olestar mas la atención del Congreso: si este aprueba el 
acta de Igualada y no hay recurso  con tra  su fallo, aun queda o tro T ribu
nal: el pais, la historial, la posteridad , á ellos apelo, me atengo á su fallo.

El Sr. PRESIDENTE: Al principio de su discurso p ronunció  Y. S. al
gunas palabras, cuyo sentido, admitiendo v arias in te rp retaciones, deberá  V. S. explicar.

El Sr. MAS Y ABAD: Cuando he hablado he querido decir que esa 
cuestión era cuestión de Gabinete.

El Sr. PRESID EN BE: V. S. debe explicar mas claram ente sus pala
b ras, porque algunos Sres. Diputados se creen ofendidos.

El Sr. MAS Y ABAD: En esas palabras no hay ofensa, ¿ n i cómo ha
bia de haberlas respecto  á los que han sido po r tanto  tiem po mis com pa
ñeros políticos ? Quise dar á en tender que los Diputados que son emplea
dos tienen dos carac te res , y  que en las cuestiones de Gabinete se ven 
obligados á votar con el G obierno....

Poces de todos los bancos : N o , n o , eso no es exacto ; ahí está la ofen
sa : que explique esas palabras.

El Sr. PR ESID EN TE: O rd e n , Sres. D iputados, si no se guarda silen
cio no es posible que nos entendam os. Sr. Mas y Abad, es necesario que 
se sirva V. S. explicar con toda claridad el sentido de sus palabras.

El Sr. MAS y ABAD: Creo que no adm ite duda lo que he dicho: que 
en las cuestiones de Gabinete los D iputados em pleados no son com pleta
m ente independientes como en las demas. (Fuertes rum ores.)

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA: Aqui no hay Diputados que no vo
ten con independencia. Es indispensable que  esas palabras se expliquen ó se re tiren .

El Sr. PRESIDENTE: O rden , seño res: Sr. Mas y A bad, el ánimo de 
V. S. no ha sido el de ofender á ningún D ip u tad o , ¿no es esto?

El Sr. MAS Y  ABAD: Justam ente.
El Sr. PRESIDENTE : Pues expiíquese V. S. asi, y  d ará  una completasatisfacción.
El Sr. MAS Y  ABAD: He dicho que la cuestión de las actas de Cee se 

habia hecho cuestión de G abinete....
Varios Sres. D iputados: No, n o , no hay  tal cosa; no ha habido cues

tión de G abinete: nadie ha declarado sem ejante  cosa.
El Sr. PRESIDENTE: O rden, señores. Esplíquesc V. S , Sr. Mas y Abad.
El Sr. MAS Y ABAD: R etiro  las palabras que puedan  c ree rse  ofensivas á los Diputados.
Varios Sres. D iputados: B ien , b ien : se ha concluido.
El Sr. ESCUDERO (de la comisión): Lejos de tene r la g ravedad  que ha 

expuesto el Sr. Mas y A bad, el acta de Igualada es de las mas sencillas que 
se han presentado al Congreso ; y si eu los prim eros dias se hubiese traido 
el expediente completo como lo está aho ra , hubiera sido calificada de sen
cillísima; pero  vino el expedien te con la falta del acta electoral de la sec
ción de Calas, una de las tre s  en que se divide el d istrito  de Igualada, y  
ha sido preciso  ped ir dicha acta p a ra  dar d ic tám en : una vez completo 
aquel expediente no debe haber reparo  en a p ro b a r lo  que la comisión p ro pone. L

En efecto, tan sencilla es esta ac ta , y tan fuera del ánimo de la co
misión ha eslado toda consideración política ni de partido  al exam inarla 
cuanto que los dos candidatos que figuran en la elección son ambos m o
derados. \  aun a favor del Sr. Mas y A bad hay  la circunstancia de haber 
sido y seguir siendo amigo político de los individuos de la comisión Ilace  ! 
un signo negativo el Sr. Alas; pues sea enhorabuena. Antes ha hecho un : 
i.amamiento al partido  m oderado  suponiéndose su individuo; si ahora se ‘ 
separa de él, como ha de ser. Pero  vam os á la elección de Igualada j
ia Ha r  t™8 S?CC110D®S se ha dividido el d istrito , que son la de Igualada ‘ 
minn ® EsPa rra Su era - H echa la elección se supo antes del té r- !mino del escrutinio general que si se com putaban los votos emitidos en i

Calás resu ltaría  eon m ayoría  absoluta elegido el Sr. P a d ró , y  si el acta 
de Calás se anu laba, el elegido resultaría  ser el Sr. Mas y  Abad. Con el 
objeto de conseguir esto último se p resen ta , no una p ro tes ta  legal, por 
que no consta tal cosa, sino un escrito de cualquier m odo firmado po r un 
elector diciendo que en la elección de Calás se han com etido abusos é in 
fracc iones, y  p ide que se anule el acta : la m ayoría  de la jun ta  de e sc ru 
tinio e ra  favorable al Sr. Mas y  accede á la petic ión , y  anula el acta de 
Calás y  proclam a D iputado al S r. Mas y  Abad. Esta es la v e rd ad  de lo 
ocu rrido  en el distrito de Igualada. .Pero  ha hablado el Sr. Alas de  falsificación é infracciones de o tro  gé
nero. ; Y cómo se han averiguado estas infracciones? ¿ E n  los térm inos 
que la"ley electoral p rev ien e?  Todo menos eso. Se acude al G obernador 
civil de la provincia y  este nom bra á un Oficial del Gobierno civil p a ra  que 
vaya  en comisión de pesquisa al distrito, acom pañado de un escribano y  de 
una escolta. ¿Y cómo se hizo la averiguación? Yendo pueblo p o r pueblo 
y  caserío p o r caserío p reguntando  á los e lecto res; ¿ E n  dónde estuvo 
V. el dia 31 de Agosto y  4.° de  Setiem bre? ¿Votó Y.? ¿Por quien votó Y ? 
De este m odo se ha p racticado  esa supuesta justificación de infracciones 
cometidas en la elección de Igualada, ó en su sección de Calas. ¿ i p od ra  
se r esto adm isible? N o, seño res; porque el adm itir esto se ria  equivalente 
á dejar la validez ó nulidad de las elecciones en m anos y  al capricho de 
los G obernadores civiles; y  esto se aprobará hoy implícitam ente desechan
do el dictám en de la comisión.Dice el Sr. Alas y  A bad que seis electores de C opons, interrogados, 
d ijeron que habian m andado escrib ir sus papeletas con el nom bre del se
ñor Mas y  A bad; que las pusieron ellos mismos en las urnas y  después no 
parec ieron  en el escrutinio. Prescindiendo ahora de la inform alidad legal 
de esta aseveración ó inform ación, ¿qu ién  asegura al Sr. Mas y  A bad de 
que esos electores no han dicho una cosa p o r  o tra?  Pero el Congreso no 
puede adm itir, porque  la ley  no admite sem ejantes inlorm aciones, p ro d u c 
to de una comisión de pesqu isa , respecto á los vicios de una elección.

También ha dicho el Sr. Alas que el individuo de la comisión que no 
ha firmado el dictámen por la sencilla y  triste  razón de hallarse enfermo, 
se asustó cuando supo lo que el expediento contenía y el informe de la 
comisión: lo que este exped ien te  contenia.no es para asu sta rse , mas bien 
es para re írse  al p a ra r  la atención en las investigaciones* del comisionado 
del Gobierno c iv il: esto es m uy curioso. Ilay  prim ero un oficio del Gober
nador diciendo que los Alcaldes de los pueblos p resten  su auxilio al comi
sionado de pesquisa; y  luego sigue un auto como el de un Juez firm ado por 
el comisionado, y  notificaciones y  derechos. Aqui cinco reales; tre s  reales 
de una notificación; dos reales de o tra 'd ilig en cia ; o tros dos de otra. ¿Y 
quién ha de pagar esto? ¿O esperarán  que el Congreso haga una expresa 
condenación de costas?En resu m en , señores, el acta del distrito  de Igualada no tiene tacha 
legal alguna; el Sr. P adró  resu lta  con m ayoiía absoluta de vo tos, y  poi 
eso la comisión, después de haber examinado el expedien te com pleto , so
mato su dictamen al C ongreso, esperando confiada su aprobación.

El Sr. Al AS Y ABAD: Las informaciones m andadas hacer p o r  el Go
bierno civil de la provincia no son ilegítimas, y  deben adm itirse. ¿Qué 
recu rso  si no tiene el que es proclam ado Diputado por la ju n ta  general de 
escrutinio, y después se ve com batido en su nom bram iento? Son legiti
mas pues las informaciones hechas. .El Sr. ESCUDERO: Yo no he dicho que sean ilegítimas las informacio
nes hechas ante el Gobierno civil de la prov incia; lo que he dicho es que 
las comisiones de pesquisa están proscritas por la l e y ; y  p o r consecuen
cia que no pueden admitirse. .El Sr. MAS Y ABAD: Si las comisiones de pesquisa son consideradas 
hoy como prohibidas, no lo juzgó asi el Congreso en o tra  legislatura an 
terio r , admitiendo una inform ación id én tica , y  tam bién respecto  del acta 
deí distrito de Igualada que v oy  á leer al Congreso. (Lee.)

El Sr. ESCUDERO: Precisam ente el p receden te  citado po r S. S. no 
p rueba n a d a . pues si á buscar antecedentes fuéram os al archivo del Con
greso los hallaríamos tan  contradictorios que los habría para  to d o ; pero  
el caso de hoy es en teram ente  distinto del citado p o r el Sr. M as: lo que 
entonces se anuló no era  ac ta , porque no estaba firmada por el Alcalde 
ni ninguna o tra  persona de las designadas po r la le y ,  y  la de que ahora 
se tra ta  sí, porque  está firm ada por quien debe y p resen tada p o r el Se
cretario  escru tador. ‘El Sr. MANSO: Me levanto á manifestar que en mi opinión la comi
sión de actas ha m ostrado en este dictámen una rigidez ex trao rd inaria .

Ha dicho el Sr. Escudero que las actas del distrito de Igualada no te 
nían la im portancia que las del distrito de C ee, pues las de Igualada no 
tenían sino la de dos votos, lo que prueba ha salido v ictorioso en la lucha 
electoral el Sr. Alas; y  yo  ruego á la comisión y  al Congreso tengan p re 
sente que en unas actas en que resulta ' p robado que al Sr. Alas se le han 
encontrado dos votos en Copons y  se le han adjudicado al Sr. Padró , 
resulta  el prim ero  con m ayoría.E l Sr. M as, rep resen tan te  del distrito de Igualada desde el año de  4 846 
en que se com etieron las mismas ilegalidades en C alás, las cuales dieron 
lugar á la anulación de su ac ta , en la p resen te  elección ha obtenido en 
Igualada 90 votos, 42 en E sparraguera  y  6 en C alás, que son 408; y  se- 
gregándole ios dos que se le segregan resultan 406, no teniendo el Sr. P a
d ró , sino 104. De todos modos siendo tan  pequeña la d iferencia , me pa
rece  debe ser m irada la cuestión c o i  mas detenim iento p o r p a rte  de la 
comisión que ha dado su dictám en.

Ha m anifestado el Sr. Escudero  que el G obernador civil comisionó un 
Oficial de su sec re taría  para  que fuese á indagar los hechos que habian 
ocu rrido  en Igualada, y  esto parece fue lo que m as alarm ó á la comisión 
para  opinar se habian com etido alli ilegalidades; pe ro  yo le diré á la co
misión que si se habian cometido estas ilegalidades, no habia sido por 
p a rte  del Sr. M as, sino por las A utoridades del d istrito , y  esta  no es 
una razón p a ra  pe rjud icar al D iputado.

En el año de 4 846 se com etieron en el d istrito  de Calás iguales ilega
lidades, y esto le debió serv ir de p receden te  á la comisión para  c ree r que 
si en aquella ocasión se com etieron, tam bién pudieron com eterse en esta. 
La comisión por o tra  p a rte  no ha tenido p resen te  mas que los informes 
que ha recib ido  y  las p ruebas del expedien te cuando debió m irarlo mas 
despacio y  haber oido al individuo de su seno que se halla enferm o.

Después de lo y a  m anifestado, no creo  necesario m olestar p o r mas 
tiempo la atención del Congreso, y  concluyo rogando á los Sres. D iputa
dos se sirvan  desechar el dictámen de la comisión.

El Sr. ESCUDERO: Ya he manifestado, señores, que no es m uy opor
tuno alegar p ruebas de otra3 elecciones que nada tienen que v e r con el 
Congreso actual, y  mucho menos todavía cuando la ley electoral designa 
el plazo den tro  del cual se deben alegar todas las reclam aciones que se 
c rea  necesario h ace r en  contra  de las actas.

La comisión, seño res, en el exám en de las actas de que ha tenido que 
ocuparse, no ha podido ni debido a tender á o tras consideraciones que á 
aquellas que na turalm ente  se desprendían  de los docum entos que tenia  á 
la v is ta , habiendo pedido en algunos casos los que ha creído conducentes, 
aunque no tiene mas obligación que la de exam inar los que acom pañan al 
expediente. ’

Creo que con esto he contestado al Sr. Manso . y  que nada mas ne 
cesito añadir después de lo que antes he m anifestado p a ra  que el Congreso 
conozca que la comisión no ha podido d a r de o tra  m anera  su dictámen.

El Sr. JA E N : V arias son, señores, las consideraciones que me m ue
ven á hacer uso de la p a la b ra , pues no solo atiendo en esta ocasión á la 
ju s tic ia , sino que tam bién al decoro y  consecuencia del Congreso.

Dígase lo que se qu iera  acerca de la justificación de que se ha hecho 
m ención; es lo cierto  que en ese p roceso , que se llama acta de Igualada, 
ap arece  que se suplantaron cinco votos, y  que atendida esta , la ventaja 
está de p a rte  del Sr. Mas. Pero todavía  es preciso tener m uy p resen te  
adem as de esto que existe una justificación , la cual acred ita  lo que el in
teresado  ha m anifestado, y  es preciso tom ar tam bién en cuenta que en 
1847 , á consecuencia de haberse cometido algunas ilegalidades y  faltas en 
un d istrito , fue á él un Comisario de policía á investigar lo que alli habia 
su ced id o , y  á v irtud  de lo que se averiguó p o r medio de esta pesquisa el 
Congreso anuló las actas; y  es muy extraño que aquella investigación fue
ra  bastante, y  no lo sea hoy la que se ha p resen tado  cuando por m uy re 
com endables que sean las p rendas que adornen á un Comisario de policía, 
su categoría no es com parable con la de un Oficial del G obierno político 
que ha sido encargado de averiguar si e ra  exacto lo que de esas elecciones se decia.

Yo, señores, no puedo menos de rogar al Congreso que no sea in 
consecuen te , y  p a ra  no serlo debe anular el acta  de Igualada, y  d a r co - 
nocim iente de ello al Gobierno para que adopte  las disposiciones oportu 
nas, á fin de que los e lecto res (le ese d istrito  vuelvan á nom b rar persona que los rep resen te  en este  sitio.

El Sr. ESCUDERO; No he podido m enos de so rp re n d e rm e , señores, 
al v e r á un individuo del partido  progresista  sostener una teoría  tan agená 
a los que profesan lodos los individuos, no solo de su p a rtid o , sino que 
tam bién del m oderado , porque el defender una cosa sem ejante es querer 
poner en m anos de los dependientes del G obierno la facultad de pasar re 
vista á todas las elecciones, y esto aun fuera  del tiem po m arcado po r la 
ley para  p re sen ta r todas las reclamaciones y  p ro tes tas que se juzguen necesarias.

El acta de que se tra ta  viene com pletam ente lim pia, pues todo cuanto 
se dice acerca  de esas elecciones, ha nacido de esa justificación á todas lu
ces incom peten te, y  que no puede a tenderse  de  modo alguno, po rque  si 
se adm itiera la teoría sentada por los señores que han hecho uso de la pa
labra en contra, seria con ella imposible todo Gobierno constitucional.

Con esto quedan  satisfechas las objeciones que ha hecho el Sr. Jaén y  
creo  p o r consiguiente que el Congreso está en el caso de ap ro b ar el d ictam en de la comisión.

D espués de una ligera rectificación del Sr. Jaén se pregunta si lia lu

gar á v o ta r , y  se acuerda  que sí, decidiéndose á petición de varios 
res D iputados que la votación sea nominal. Q0*

Queda aprobado  el dictám en en votación nominal por 74 votos 
18, y  adm itido como Diputado el Sr. P ad ró . Contra

Se lee y  queda ap robado  sin discusión el siguiente
Dictámen de la comisión acerca dtl proyecto de ley relativo á la 

venta de varias fincas pertenecientes á la Marina.
Hallándose el Gobierno de S. M. en la necesidad  de habilitar un edifl

ció á p ropósito  p a ra  la colocación de los num erosos objetos que encierra
nuestro  Museo naval, c rey ó  convenien te , a tend ida  la situación del Tesoro

Eúblico, ped ir autorización á las C órtes pa ra  p ro ced er á la venta en dú 
lica subasta de tres  casas pertenec ien tes á la M arina, y  destinar su pro
ducto  á los gastos que necesariam ente  ha de ocasionar dicha habilitación 

La comisión encargada de d a r d ic tám en , considerando oportuno el medió 
propuesto  po r el G obierno, tiene el honor de som eter á lá deliberación 
del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 4 .* Se autoriza  al G obierno pa ra  p ro ced er á la venta en pú

blica subasta  de tre s  casas pe rten ec ien tes á la M arina, sitas en las calles 
del Relój y  de San B ernardino de esta c o rte , y  en el paseo de la Alame
da , en la ciudad de Málaga.

A rt. 2.* El p roducto  de la ven ta  se aplicará á la  preparación del edifi
cio que debe ocupar el Museo naval y  á o tras atenciones del material.

Palacio del Congreso 4 6 de D iciem bre de 4 8 5 0 .= L asheras.= P edro  F ernandez  de C ó rd o b a .= C u e s ta .= Jo sé  Diaz A gero .= V icen te  Diez Cansé- 
co .= R afae l de Navascués.

Queda sobre  la m esa un  dictám en de la comisión de actas propo
niendo la aprobación de la de uno de los d istrito s de  Jerez , y  admisión 
del Sr. D. Manuel B erm udez dé C astro .

Se lee el dictám en de la com isión sob re  el p ro y ec to  de ley autorizan
do al G obierno p a ra  que rijan  los p resupuestos presentados al Congreso 
desde 1.° de E nero  del año p ró x im o , cuyo  dictam en es en Un todo con
form e con lo p ropuesto  por el G obierno.

El Sr. PRESID EN TE: E s te  d ictám en se im prim irá y  distribuirá, y
p a ra  su discusión se señala el lunes próxim o con los demas que han qued ado  sobre  la m esa. Se levanta.la  sesión.

R ran las c in c o .

La comedia Jugar por  Tabla , estrenada anoche en el teatro Español, ha obtenido un éxito brillantísimo y digno 
.completamente:digno de su relevante mérito. Esta obra es una de las que ofrecen menos lados vulnerables á la críti
c a : escrita con corrección, conducida con profundo talento, superiormente imaginada, interesa, conmueve y enseña, 
porque el pensamiento que le sirve de base es trascendental y filosófico en extremo. Ademas, ios caracteres son todos 
naturales y bellos; las lituaciones no lo son paenos, y el desenlace es imprevisto, verdadero y tierno.

Los autores, ó mejor dicho los imitadores, pues parece 
que la comedia es imitación de otra francesa, fueron lla
mados á la escena entre atronadores aplausos; pero el señor 
Valero salió á decir que son los Sres. Hartzembusch, Valla
dares y Rosell, y que no se presentaban por no hallarse en 
el teatro.Una parte en este grande y legítimo triunfo es justo asig
nársela á los artistas que han desempeñado aquella con tanto celo como inteligencia. Teodora Lamadrid y Valero 
especialmente merecen señaladísima mención.Creemos que las personas de fino gusto y los que quie
ren que el teatro sea la escuela de las costumbres, sé apresurarán á aplaudir una producción que inculca principios 
de alta moralidad, y que encierra la mas sana doctrioa.

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del día 18 de Diciembre i  las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observacioies.

Títulos del 3 por 100.................... . .  35 1/ 8.
Id. del 4 por 1 0 0 . . . .....................
Id. del 5 por 100............................ . .  12 Vie-
Cupones no capitalizados.. . . . . .Vales no consolidados. . . . . . . . .Deuda negociable........................... . .  . .
Idem sin interos............................. . .  3 7/s  din.Acciones del Bancú ^r^ñol <fe
. M n  Fernando................................ 92 */2 pap.

cambios.
Lóndresá90 dias 50 40 p. Paris, 5-25 á 8 d. y.
Alicante, * /» 4  Málaga, Vs á ‘/ i  d.Barcelona á pa. fs par. Santander, par.
Rilbao, par. Santiago. Vs d,par. Sevilla y g pap. d.
Gwraña, V 2 pap. &. Valencia, V 4 id. id.
Granada. V 2 d. Saragoaa, V 2 id. id.

sene ato dk ¿ $ 4 09 ai :

TEATROS.
TEATRO REAL. H oy no hay función. Se está dispo

niendo para mañana la ópera en tres actos, titulada Beatri- 
ce di Tenda.

! TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sjnfo- 
j nía.—Jugar por Tabla , comedia nueva, original, en tres ac- 
j tos y en verso.— Boleras jaleadas.— Inesilla ¡a de Pinto, sai- j nete.
j TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
: de la noche. — Rodulfo ó el Asesino del Bosque, drama de es- 

prctáculo en tres actos.— A l Pie de la Escalera , pieza en un acto.j TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
echo de la noche. — Función extraordinaria á beneficio del 
primer actor D. Joaquin Arjona. — Merecer para  alcanzar, 

| comedia nueva en tres actos y en verso, original de un co
nocido escritor.— El Tio Pinini (segunda parte), juguete có
mico bailable en dos actos del género andaluz, adornado de bailes.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía.— Con un Paimo.de Narices.—Baile.— Una Boda Im
provisada.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— El Tio 
Caniyitas, zarzuela en dos actos.—Baile nacional.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche se verificará una gran 
función extraordinaria, en la que por última vez se pre
sentará, la familia Chiarini en varios ejercicios. ?

Los carteles anunciarán los demas pormenores. ___


